RES. 1983/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 206-17-1-0003448, Ent. N° 2620/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el el Ministerio de Turismo relacionadas con la subvención de U$S 500.000 a otorgarse a la Entidad de Gestión de los Productores Audiovisuales (EGEDA), de la ciudad de Madrid (España), como apoyo a la Gala de entrega de los “Premios Platino del Cine Iberoamericano - III Edición”, que se llevará a cabo el día 24/7/2016, inaugurando el Centro de Convenciones de la ciudad de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 28/4/2016 EGEDA –Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales- expresa que la firma ha suscripto contratos por los que se comprometió a la producción integral de los Premios Platino III Edición, en Punta del Este, cuya gala principal se llevará a cabo el 24/7/2016 en el Centro de Convenciones de dicha ciudad. Solicitan se transfiera el aporte de U$S 500.000;

  
        2) que se adjunta Constancia de Afectación Nº 000672 de fecha 20/5/2016; Inciso 09 Ministerio de Turismo; Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaria; Financiamiento 1.1 Rentas Generales; Programa 320; Objeto del  Gasto 529; por un total nominal de $ 16:345.500;

 
3) que luce Informe de fecha 20/5/2016 del que surge:

3.1) que la entidad EGEDA es responsable de la organización, desarrollo, gestión, producción, promoción, comunicación y comercialización de los “Premios Platino –III edición- a realizarse el 24/7/2016 en el Centro de Convenciones de Punta del Este, procediéndose a la inauguración del mismo; 

3.2) la entrega de dichos premios,  que distingue al Cine Iberoamericano, contará con la presencia de más de 600 extranjeros, cineastas, productores y directores; 200 periodistas acreditados, y gran presencia de profesionales y público. Comprenderá a más de 800 obras de 23 países teniendo la gala una difusión a nivel mundial;

3.3) la Secretaría de Estado actuante, frente a las características del evento y su difusión, considera que el apoyo a otorgar se enmarca entre sus cometidos;

 
4) que consta Resolución de fecha 20/5/2016 de la Ministra de Turismo otorgando una subvención de U$S 500.000 a favor de la Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA), como apoyo a la Gala de entrega de los “Premios Platino del Cine Iberoamericano - III Edición”, que se llevará a cabo el día 24/7/2016, inaugurando el Centro de Convenciones de la cuidad de Punta del Este. La presente Resolución es ad referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: que la contratación de adecua a la normativa vigente (Ley de Turismo Nº 14.335 y Ley de Regulación de la Actividad Turística Nº 19.253), encontrándose el evento dentro de los cometidos del Ministerio actuante;

   
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 500.000 a favor de la Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA), como apoyo a la Gala de entrega de los “Premios Platino del Cine Iberoamericano - III Edición”, que se llevará a cabo el día 24/7/2016, inaugurando el Centro de Convenciones de la cuidad de Punta del Este, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones.    
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